
17510 18 diciembre 1967 B. O. del E.-Núm. 301 

111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE .JUSTICiA 

DECRETO 2976/1967, de 7 de cticiembre, por el que 
se concede la nacionalidad española por carta de 
gracia al súbdito chileno don Roberto Deglané Ro
driguez. 

Visto el expedIente incoado en ~te Centro a inStancia de 
don Roberto Deglané Rodríguez, en solicttud de que le sea con
cedida la nacionalidad española por cana de naturaleza; .0 
dispuesto en el articulo diecinueve del Código Civil y cumpli
dos los trámItes y reQuisttos establecidos a propuesta del Ml
nistro de Justicia y previa la deliberación del Consejo de Minis
tEos en su reunión del día diez de noviembre de mil novecientos 
sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Art.1culo primero.~ concede la nacionalidad española a don 
ROOel'to Deglané Rodríguez, h1jo de Pedro DeglaJllé y de Aurora 
Rodríguez, nacido en Iquique (Chile). el día dieciocho de no
viembre de mil novecientos cinco 

Articulo s e g u n d o -La expresada concesión no producira 
efectos legaJes hasta que el interesado preste juramento de fi
<leUdad al Jefe del Estado y de obediencia a las Leyes españo
las, con renunci3 a su anterior naciooalidad y se !n&crtba como 
súbdito español en el Registro Civil correspondiente, con las 
formalidades legale:; y dentro del plazo de ciento ochenta días 
siguientes ti. la nottlicación de la concesión. conforme establece 
el articulo doscientos veinticuatro del Reglamento para la apli
cación de la Ley del Registro Civil. pasados los cuales se enten
derá caducada la concesión 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Mln1stro de Justlcla, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don José Antonio 
Tamarit y Enríquez de Navarra la sucesión en el 
titulo de Marqués de San José. 

Don José Antonio Tamarit y Enríquez de Navarra ha solici
tado la. sucesión en el titulo de Marqués de San José, vacante 
por fs.llecimiento de don Eduardo Moore y de Pedro, lo qUe se 
anuncia por el plazo de .treinta dias, a los efectos del artículo 
seno del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan 
sollcit8iI' lo conveniente los QUe se consideren con derecho al 
referido titulo. 

Madrid, 14 de diciembre de 1967.-El Subsecretario, Alfredo 
López. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

DECRETO 2977/1967, de 25 de noviembre, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo al General de Brigada 
de Infantería don Ignacio Quintana Roji. 

En consideración a lo sol1cLtado por el General de Brigada 
de Infanteri6 don Ignado Quintana Roji y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y MíUtar Orden 
de San Hennenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con 
la antigüedad del día veintiuno de julio del corriente año .. !e
cha en que cumplió las condiciones reglamentarias. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId 
a veinticinco de noviembre de mil novecientos sesenta y siete 

El Mlnlstro del EJercito, 
CAMILO MENENDEZ TOLOBA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2978/1967 de 25 de noviembre, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Milttar 
Orden de San Hermenegildo al General de Brigada 
de Infantería don Julio de la Torre Galán. 

En consideración a lO solicitado por el General de Brigada 
de Infantería don Julio de la Torre Galán y de conformidad 
con lo PTopuesto por la Asamblea de la Real v Militar Ord~n 
de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del dia veintiuno de julio del corriente año. fe
cha en que cumplió las condiciones reglamentarias. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Mlnlstro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2979/1967, de 2 de diciembre, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo al Inspector Médico de se
gunda clase don Venancio Garcia Rodríguez. 

En consideración a 10· solicitado por el Inspector Médico 
de seg·unda clase don Venancio García Rod·ríguez. y de CO!ll
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo. 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigÜedad del día dieciocho de agosto del corriente 
año. fecha en que cumplió las condiciones reglam~t34'ias. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de diciembre de mil novecientos sesenta y siete 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército. 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

DECRETO 2980/1967, de 2 de diciembre, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo al General Subinspector de 
Máquinas de la Armada don Manuel Antonio Cas
tro Martinez. 

En consideración a lo solicitado por el General Subinspec
tor de Máquinas de la Armada don Manuel Antonio Castro 
Mar·tínez, y de conformidad con lo propuesto por la Asam
olea de la Real y Mil1tar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día treinta y uno de agosto del corrien
te año. fecha en que cumplió las condiciones reglament34'ias. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO mANCO 

El Ministro del Ejército. 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 


